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Circular informativa número 2

 Estimados señores:


 Por segunda vez nos dirigimos a Vds. con motivo de las elecciones a consejeros escolares. En esta ocasión es para recordarles que ya está abierto el plazo de presentación de candidaturas (del 24 de octubre al 4 de noviembre, ambos inclusive).

      Son candidatos todos aquellos padres y madres, inscritos en el censo, que así lo decidan. Para formalizar las candidaturas existe un modelo que los interesados pueden retirar en el colegio.

      Una vez agotado el plazo de presentación de candidaturas, se harán públicos los nombres de los candidatos (el día 7 de noviembre) y, caso de no haber ninguna reclamación contra ellos, podrán finalmente celebrarse las votaciones el día 19 de noviembre, entre las cinco y media y las ocho de la tarde.

      En su momento se les remitirá la lista de candidatos, así como la papeleta que habrán de utilizar para votar y las instrucciones de votación.

      Aprovechamos esta oportunidad para instar a cuantos se sientan con facultades y deseos de contribuir al buen funcionamiento del colegio a fin de que presenten su candidatura; de este modo, la pluralidad de candidatos corresponderá al pluralismo de nuestra comunidad escolar y los resultados serán genuinamente representativos.

Reciban un cordial saludo. Por la Junta Electoral:

El Presidente y Director del Colegio:

Fdo.- 


















